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SECCION CUARTA
K'úm. 95

Ministerio de Hacienda

. SECCION GENERAL 
DE TRIBUIOS ESPECIALES

Con fecha 29 de diciembre de 1961 
se ha dictado por este Ministerio la 
siguiente Orden:

Vista la propuesta elaborada por la 
Comisión Mixta designada para el es
tudio de las condiciones que deberán 
regular el convenio qué se indica 
para la exacción del impuesto de 
Timbre del Estado, éste Ministerio, en 
uso de las facultades que le otorga la 
Ley de 26 de diciembre de 1957 y la 
Orden de 16 de mayo de 1960, ha te
nido a bien disponer lo siguiente:

Primero. De conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 33 de la Ley 
de 26 de diciembre de 1957 y Orden 
de 16 de mayo de 1960, se aprueba el 
Convenio provincial con la thención 
Z71 de 1962, para la exacción del im
puesto de Timbre del Estado entre la 
la Hacienda pública y el Grupo de Es
pecialidades Farmacéuticas del Sindi
cato Provincial de Industrias Quími
cas de Zaragoza.

Segundo. Quedan sujetos al Conve
nio los contribuyentes que figuran en 
la relación definitiva aprobada por la 
Comisión Mixta en 11 de diciembre 
de 1961 y por los hechos imponibles 
que pasan a relacionarse: Productos 
envasados} formalización de ventas; 
abonos; publicidad; nóminas y nom
bramientos; libros auxiliares y fichas 

cambiables; copias de corresponden
cia; liquidaciones de comisiones.

Tercero. El periodo de vigencia del 
convenio será desde l.° de enero al 
31 de diciembre de 1962.

Cuarto. La cuota global a satisfa
cer para el conjunto de contribuyen
tes acogidos al c-nve^'o se fija en la 
cantidad de 1 264.845,60 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
paira determinar la cifra correspon
diente a cada contribuyente serán las 

'siguientes: Volumen de ventas y sellos 
del Colegio de Huérfanos, consumidos; 
número de empaquetadores; número 
de productos en venta, y unidades 
vendidas con relación a sus precios.

Sexto. El pago de las cuotas se 
efectuará dentro de los quince días 
siguientes al de ser firme su notifi
cación, cuando no excedan de 500 pe
setas; y para las demás, el primer 
plazo se ingresará en dicho término, 
y el resto antes del día 25. del segun
do mes del semestre o trimestre res
pectivo.

Séptimo. Durante la vigencia de 
este convenio el uso de efectos tim
brados y demás medios autorizados 
de reintegro por los hechos imponi
bles que comprende quedará sustituido 
por la mención “Convenio provincial 
de timbre número Z-l de 1962”. ■

Octavo. La tributación aplicada a 
las altas y bajas que se produzcan 
durante la vigencia del convenio; el 
procedimiento para sustanciar las re
clamaciones de los agrupados, y las 
normas y garantías para ejecución de 
las condiciones establecidas, y sus 
efectos, se ajustará a lo que a estos 
fines señala la Orden de 16 de mayo 
de 1960. s

Lo que pongo en su conocimiento, 
interesándole el pronto .traslado de 
la Orden Ministerial al “Boletín Ofi
cial” de la provincia para su inser
ción, y la comunicación a este Centro 
de la fecha y número del ejemplar 
en que se haya publicado.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 29 de diciembre de 1961 

P D., J. Sánchez Cortés Dávila.
limo. Sr. Director general de Tributos 

Especiales
Zaragoza, 8 de enero de 1962.— 

El Delegado de Hacienda, Basllides 
Marcos.

• • •

Núni. 95
DIRECCION GEN'ERAL 

DE TRIBUTOS ESPECIALES
Con fecha 29 de diciembre de 1961, 

se ha dictado por este Ministerio la 
siguiente Orden:

Vista la propuesta elaborada por la 
Comisión Mixta designada para el 
estudio de las condiciones que debe
rán regular el convenio que se in
dica, para la exacción del impuesto 
de Timbre del Estado, este Ministe
rio, en uso de las facultades que le 
otorgan la Ley de 26 de diciembre 
de 1957 y la Orden de 16 de mayo 
de 1960, ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

Primero. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 33 de la Ley 
de 26 de diciembre de 1957 y Orden 
de 16 de mayo de 1960, se aprueba 
el convenio local con la mención Z-2 
de 1962, para la exacción del impues
to de Timbre del Estado entre la Ha
cienda pública y el Grupo de Deta
llistas de Ultramarinos de Zaragoza.
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Segundo. Quedan sujetos al con
venio los contribuyentes que figuran 
en la relación definitiva aprobada 
por la Comisión Mixta en 11 de di
ciembre de 1961 y por los hechos 
imponibles que pasan a relacionarse: 
Documentos de cargo y abono; libros 
auxiliares de contabilidad; rótulos y 
publicidad impresa; recibos y docu
mentos liberatorios; nóminas de per- 
onal, y nombramientos.

Tercero. El periodo de vigencia 
del convenio será desde l.9 de enero 
al 31 de diciembre de 1962.

Cuarto. La cuota global a satisfa
cer para el conjunto de contribuyen
tes acogidos al convenio se fija en 
la cantidad 0e 215.100 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
para determinar la cifra corespon- 
diente a cada contribuyente serán 
las siguientes: Categoría y situación 
del establecimiento; personal; publi
cidad, y volumen.

Sexto. El pago de las cudtas se 
efectuará dentro de los quince dias 
siguientes al de ser firme su notifi
cación cuando no excedan de SCO pe
setas; y para las demás, el primer 
plazo se ingresará en dicho término, 
y el resto antes del dia 25 del se
gundo mes del semestre o trimestre 
respectivo.

Séptimo. Durante la vigencia de 
este convenio el uso de efectos tim
brados y demás medios autorizados 
de reintegro por los hechos imponi
bles que comprende quedará sustitui
do por la mención "Convenio local 
de Timbre número Z-2 de 1962".

Octavo. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan 
durante la vigencia del Convenio; el 
procedimiento para sustanciar las re
clamaciones de los agrupados, y las 
normas y garantías para ejecución 
de las condiciones establecidas, y sus 
efectos, se ajustará a lo que a estos 
fines señala la Orden de 16 de mayo 
de 1960.

Lo que pongo en su conocimiento 
interesándole el pronto traslado de 
la Orden ministerial al "Boletín Ofi
cial" de la provincia para su inser
ción, y la comunicación a este Cen
tro de la fecha y número del ejem
plar en que se haya publicado.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1961. 

P- D.: j. Sánchez Cortés Dávila.

limo. Sr. Director general de Tri
butos Especiales.

Zaragoza, & de enero de 1962. — 
El Delegado de Hacienda, Basilides 
Marcos.

N’úm 95 -

DIRECCION GENERAL 
DE TRIBUTOS ESPECIALES

Con fecha 29 de diciembre de 1961, 
se ha dictado por este Ministerio la 
siguiente Orden:

Vista la propuesta elaborada por la 
Comisión Mixta designada para el 
estudio de las condiciones que debe
rán regular el convenio que se indica, 
para la exacción del impuesto de tim
bre del Estado, este Ministerio, en 
uso de las facultades que le otorgan 
la Ley de 26 de diciembre de 1957 y 
la Orden de 16 de mayo de 1960, ha 
tenido a bien disponer lo siguiente?

Primero De conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 33 de la Ley 
de 26 de diciembre de 1957 y Orden 
de 16 de mayo de 1960, se aprueba 
el convenio provincial con la men
ción Z-3 de 1962, para la exacción 
del impuesto de timbre del Estado 
enfre la Hacienda pública y el Colegio 
Oficial de Veterinarios de la provin 
cia de Zaragoza.

Segundo. Quedan sujetos al conve
nio los contribuyentes que figuran en 
la relación definitiva aprobada por 
la Comisin Mixta en 11 de diciembre 
de 1961 y por los hechos imponibles 
que pasan a relacionarse: Recibos de 
honorarios profesionales.

Tercero. El periodo de vigencia del 
convenio será de.de l.9 de enero al 
3! de diciembre de 1962.

Cuarto. La cuota global a satisfacer 
para el conjunto de contribuyentes 
acogidos al convenio se fija en la 
cantidad de 27.576 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
para determinar la cifra correspon
diente a cada contribuyente serán 
las siguientes: Importancia de cada 
partido en relación con su censo ga
nadero, y datos de evaluación global 
última. .

Sexto; El pago de las cuotas se 
efectuará dentro de los quince días 
siguientes al de ser firme su notifi
cación, cuando no excedan de 500 pe
setas; y para las demás, el primer 
plazo se ingresará en dicho término 
y el resto antes del dia 25 del segun
do mes del semestre respectivo.

Sépt'mo. Durante la vigencia de 
este convenio el uso de efectos tim
brados y demás medios autorizados 
de reintegro por los hechos imponi
bles que comprende quedará sustituido 
por la mención '“Convenio provincial 
de Timbre número Z-3 de 1962 *.

Octavo. La tributación aplicada a 
las altas y bajas que se produzco du
rante la vigencia del convenio; el 
procedimiento para sustanciar las re- ] 

clamaciones de los agrupados, y las 
normas y garantías para ejecución 
de las condiciones establecidas, y 
sus efectos, se ajustará a lo que a estos 
fines señala la Orden de 16 de mayo 
de 1960.

Lo que pongo en su conocimiento, 
interesándole el pronto traslado de la 
Orden ministerial al “Boletín Oficial” 
de la provincia para su inserción, y 
la comunicación a este Centro de la 
fecha y número del ejemplar en que 
se haya publicado.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1961.— 

P. D., J. Sánchez Cortés Dávila.
limo. Sr. Director General de Tributos 

Especiales,

Zaragoza, 8 de enero de 1952.— 
El Delegado de Hacienda, Basilides 
Marco.'.

• • •

Núm. 95

DIRECCION GENERAL
DE TRIBUTOS ESPECIALES

Con fecha 29 de diciembre de 1961, 
se ha dictado por este Ministerio la 
siguiente Orden:

Vista la propuesta elaborada por la 
Comisión Mixta designada para el 
estudio de las condiciones que debe
rán regular el convenio que se in
dica, para la exacción del impuesto 
de Timbre del Estado, este Ministe
rio, en uso de las facultades que le 
otorgan la Ley de 26 de diciembre 
de 1957 y la Orden de 16 de mayo 
de 1960, ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

Primero. De conformdad con lo 
dispuesto en el artículo 33 de la Ley 
de 26 de diciembre de 1957 y Orden 
de 16 de mayo de 1960, se aprueba 
el convenio local con la mención Z-4 
de 1962, para la^xacción del impues
to de Timbre del Estado entre la Ha
cienda pública y el Grupo de Asenta
dores de Frutas del Mercado Central 
de Zaragoza.

Segundo. Quedan sujetos al con
venio los contribuyentes que figuran 
en la relación definitiva aprobada 
por la Comisión Mixta en 11 de di
ciembre de 1961 y por los hechas 
imponibles que pasan a relacionarse: 
Documentos de formalización de ven
tas; nóminas de personal y nombra
mientos; liquidaciones con remitentes.

Tercero. El periodo de vigencia 
del convenio será desde L9 de enero 
al 31 de diciembre de 1962.

Cuarto. La cuota globa* a satisfa- 
c"r para el conjunto de contribuyen
tes acogidos al convenio se fija en 
la cantidad de 212.920 pesetas.
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Quinto. Las reglas de distribución 
para determinar la cifra correspon- 

e diente a cada contribuyente serán 
las siguientes: Volumen de mercancía 
según registros municipales. Perso
nal.

Sexto. El pago de las cuotas se 
efectuará dentro de los quince dias 
siguientes al de ser firme su notifi
cación cuando no excedan de 500 pe
setas; y para las demás, el primer 
plazo se ingresará en dicho término, 
y el resto antes del día 25 del se
gundo mes del semestre o trimestre 
respectivo.

Séptimo. Durante la vigencia de 
este convenio el uso de efectos tim
brados y demás medios autorizados 
de reintegro por los hechos imponi
bles que comprende quedará sustitui
do por la mención "Convenio local 
de Timbre número Z-4 de 1962”.

Octavo. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan 
durante la vigencia del Convenio; el 
procedimiento para sustanciar las re
clamaciones de los agrupados, y las 
normas y garantías para ejecución 
de las condiciones establecidas, y sus 
efectos, se ajustará a lo que a estos 
fines señala la Orden de 16 de mayo 
de 1960.

Lo que pongo en su conocimiento 
interesándole el pronto traslado de 
la Orden ministerial al "Boletín Ofi
cial” de la provincia para su inser
ción, y la comunicación a este Cen
tro de la fecha y número del ejem
plar en que se haya publicado.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1961.

P. D.: J. Sánchez Cortés Dávila.

limo. Sr. Director general de. Tri
butos Especiales.

Zaragoza, 8 de enero de 1962. — 
El Delegado de Hacienda, Basilides 
Marcos.

* • •

Núm. 95

DIRECCION GENERAL 
DE TRIBUTOS ESPECIALES

Con fecha 29 de diciembre de 1961, 
se ha dictado por este Ministerio la 
siguiente Orden:

Vista la propuesta elaborada por la ' 
Comisión Mixta designada para el 
estudio de las condiciones que debe
lan regular el convenio que se in
dica, para la exacción del impuesto 
de Timbre del Estado, este Ministe
rio, en uso de las facultades que le 
otorgan la Ley de 26 de diciembre 
de 1957 y la Orden de 16 de mayo 
de 1960, ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

Primero. De, conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 33 de la Ley 
de 26 de diciembre de 1957 y Orden 
de 16 de mayo de 1960, se aprueba 
el convenio provincial con la men
ción Z-5 de 1962, para la exacción del 
impuesto de Timbre del Estado entre 
la Hacienda pública y el Colegio Ofi
cial de Farmacéuticos de la provincia 
de Zaragoza.

Segundo. Quedan sujetos al con
venio los contribuyentes que figuran 
en la relación definitiva aprobada por 
la Comisión Mixta en 11 de diciembre 
de 1961 y por los hechos imponibles 
que pasan a relacionarse: Extractos 
y "liquidaciones da cuentas. Documen
tos de cargo y descargo. Notas con
tables de cualquier índole. Facturas 
liberatorias y recibos Documentos de 
movimiento de mercancías. Nóminas y 
nombramientos. Publicidad propia.

Tercero. El periodo de vigencia 
del convenio será desde L- de enero 
al 31 de diciembre de 1962.

Cuarto. La cuota global a satisfa- 
<ír para el conjunto de contribuyen
tes acogidos al convenio se fija en 
la cantidad de 132.160 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
para determinar la cifra correspon
diente a cada contribuyente serán 
las siguientes: Las propuestas por el 
Colegio.

Sexto. El pago de las cuotas se 
efectuará dentro de los quince días 
siguientes al de ser firme su notifi
cación cuando no excedan de 500 pe
setas; y para las demás, el primer 
plazo se ingresará en dicho término, 
y el resto antes del día 25 del se
gundo mes del semestre o trimestre 
respectivo.

Séptimo. Durante la vigencia de 
este convenio el uso de efectos tim
brados y demás medios autorizados 
de reintegro por los hechos imponi
bles que comprende quedará sustitui
do por la mención 'Convenio provin
cial de Timbre número Z-5 de 1962".

Octavo. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan 
durante la vigencia del Convenio; el 
procedimiento para sustanciar las re
clamaciones de los agrupados, y las 
normas y garantías para ejecución 
de las condiciones establecidas, y sus 
efectos, se ajustará a lo que a estos 
fines señala la Orden de 16 de mayo 
de 1960.

Lo que pongo en su conocimiento 
interesándole el pronto traslado de 
la Orden ministerial al "Boletín Ofi
cial” de la provincia para su inser
ción, y la comunicación a este Cen
tro de la fecha y número del, ejem
plar. en que se haya publicado.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1961. 

P. D.: J. Sánchez Cortés Dávila.

limo. Sr. Director general de Tri
butos Especiales.

Zaragoza, 8 de enero de 1962. — 
El Delegado de Hacienda, Basilides 
Marcos.

• •

Núm. 95

DIRECCION GENERAL 
DE TRIBUTOS ESPECIALES

Con fecha 29 da diciembre de 1961, 
se ha dictado por este Ministerio la 
siguiente Orden:

Vista la propuesta elaborada por la 
Comisión Mixta designada para el 
estudio de las condiciones que debe
rán regular el convenio que se in
dica, para la exacción del impuesto 
de Timbre del Estado, este Ministe
rio, en uso de las facultades que le 
otorgan la. Ley de 26 de diciembre 
de 1957 y la Orden de 16 de mayo 
de 1960, ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

Primro. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 33 de la Ley 
de 26 de diciembre de 1957 y Orden 
de 16 de mayo de 1960, se aprueba 
el convenio local con la mención Z-ó 
de 1962, para la exacción del impues
to de Timbre del Estado entre la Ha
cienda pública y el Grupo de Mayo
ristas de Pescados de Zaragoza.

Segundo. Quedan sujetos al con
venio los contribuyentes que figuran 
en la relación definitiva aprobada 
por la Comisión Mixta en 11 de di
ciembre de 1961 y por los hechos 
imponibles que pasan a relacionarse: 
Documentos de formalización de ven
tas. Liquidaciones con remitentes. Nó
minas de personal, y nombramientos.

lercero. El periodo de vigencia 
del convenio será desde l.e de enero 
al 31 de diciembre de 1962.

Cuarto. La cuota global a satisfa
cer para el conjunto de contribuyen
tes acogidos al convenio se fija en 
la cantidad de 171.300 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
para determinar la cifra correspon
diente a cada contribuyente serán 
las siguientes: Movimiento de mercan
cías según estadística municipal.

Sexto. El pago de las cuotas se 
efectuará dentro de lós quince días 
siguientes al de ser firme su notifi-, 
cación cuando no excedan de 500 pe
setas; y para las demás, el primer 
plazo se ingresará en dicho término, 
y el resto antes del día 25 del se
gundo mes del semestre o trimestre 
respectivo.
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Séptimo. Durante la vigencia de 
este convenio el uso de efectos tirft- 
brados y demás medios autorizados 
de reintegro por los hechos imponi
bles que comprende quedará sustitui
do por la mención “Convenio local 
de Timbre número Z-6 de iqó^’.

Octavo. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que zse produzcan 
durante la vigencia del Convenio; el 
procedimiento para sustanciar las re
clamaciones de los agrupados, y las 
normas y garantías para ejecución 
de las condiciones establecidas, y sus 
efectos, se ajustará a lo que 3 estos 
fines señala la Orden de 16 de mayo 
de 1960.

Lo que pongo en su conocimiento 
interesándole el pronto traslado de 
la Orden ministerial al “Boletín Ofi
cial" de la provincia para su inser
ción, y la comunicación a este Cen
tro de la fecha y número del ejem
plar en que se haya publicado.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1961. 

P. D.: J. Sánchez Cortés Dávila.
limo. Sr. Director general de Tri

butos Especiales.

Zaragoza, 8 de enero de 1962. — 
El Delegado de Hacienda, Basílides 
Marcos.

• • •

Núm. 95

DIRECCION GENERAL 
DE TRIBUTOS ESPECIALES

Con fecha 29 de diciembre de 1961, 
se ha dictado por este Ministerio la 
siguiente Orden:

Vista la propuesta elaborada por la 
Comisión Mixta designada para el 
estudio de las condiciones que debe
rán regular el convenio que se in
dica, para la exacción del impuesto 
de Timbre del Estado, este Ministe
rio, en uso de las facultades que le 
otorgan la Ley de 26 de diciembre 
de 1957 y la Orden de 16 de mayo 
de 1960, ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

Primero. De conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 33 de la Ley 
de 26 de diciembre de 1957 y Orden 
de 16 de mayo efe 1960, se aprueba 
el convenio provincial con la men
ción Z-7 de 1962, para la exacción del 
impuesto del Timbre del Estado entre 
la Hacienda pública y el Ilustre Cole
gio de Abogados de Zaragoza.

Segundo. Quedan sujetos al con
venio los contribuyentes que figuran 
en la relación definitiva aprobada 
por la Comisión Mixta en 11 de di
ciembre de 1961 y por los hechos 

imponibles que pasan a relacionarse: 
Recibos de honorarios. Dictámenes.

Tercero. El periodo de vigencia 
del convenio será desde l.9 de enero . 
al 31 de diciembre de 1962.

Cuarto. La cuota global a Satisfa
cer para el conjunto de contribuyen
tes acogidos al convenio se fija en 
la cantidad de 50.880 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
para determinar la cifra corespon- 
diente a cada contribuyente serán 
las siguientes: Actividad profesional 
de cada uno.

Sexto. El pago de las cuotas se 
efectuará dentro de los quince días 
siguientes al de ser firme su notifi
cación cuando no excedan de 500 pe
setas; y para las demás, el primer 
plazo se ingresará en dicho término, 
y el resto antes del dia 2b del se
gundo mes del semestre o trimestre 
respectivo.

Séptimo. Durante la vigencia de 
este convenio el uso de efectos tim
brados y demás medios autorizados 
de reintegro por los hechos imponi
bles que ccmprende quedará sustitui
do por la mención “Convenio provin
cial de Timbre número Z-7 de 1962'’.

Octavo. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan 
durante la vigencia del Convenio; el 
procedimiento para sustanciar las re
clamaciones de los agrupados, y las 
normas y garantías para ejecución 
de las condiciones establecidas, y sus 
efectos, -je ajustará a lo que a estos 
fines señala la Orden de 16 de mayo 
de 1960.

Lo que pongo en su conocimiento 
interesándole el pronto traslado de 
la Orden ministerial al “Boletín Ofi-^ 
cial’’ de la provincia para su inser
ción, y la comunicación a este Cen
tro de la fecha y número del ejem
plar en que se haya publicado.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1961. 

P. D.: J. Sánchez Cortés Dávila.

limo. Sr. Director general de Tri- 
b ’tos Especiales.

Zaragoza, 8 de enero de 1962. — 
El Delegado de Hacienda, Basilides 
Marcos.

■ • * ■ >

Núm. 95
DIRECCION GENERAL 

DE TRIBUTOS ESPECIALES

Con fecha 29 de. diciembre de 1961, 
se ha dictado por este Ministerio la 
siguiente Orden:

Vista la propuesta elaborada por la 
Comisión Mixta designada para el 
estudio de las condiciones que debe

rán regular el convenio que se in-, 
dica, para la exacción del impuesto 
de Timbre del Estado, este Ministe
rio, en uso de las facultades que le 
otorgan la Ley de 26 de diciembre 
de 1957 y la Orden de 16 de mayo 
de 1960, ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

Primero. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 33 de la Ley 
de 26 de diciembre de 1957 y Orden 
de 16 de mayo de 1960, se aprueba 
el convenio local con, la mención Z-8 
de 1962, para la exacción del impues
to de Timbre del Estado entre la Ha
cienda pública y el Grupo de Alma
cenistas de Plátanos de Zaragoza (ca
pital).

Segundo. Quedan sujetos al con
venio los contribuyentes que figuran 
en la relación definitiva aprobada 
por la Comisión Mixta en 11 de di
ciembre de 1961 y por los hechos 
imponibles que pasan a relacionarse: 
Documentos de formalización de ven
tas.

Tercero. El periodo de vigencia 
del convenio será desde L9 de enero 
al 31 de diciembre de 1962.

Cuarto. La cuota global a satisfa
cer para el conjunto de contribuyen
tes acogidos al convenio sé-fija en 
la cantidad de 58.751 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
para determinar la cifra correspon
diente a cada contribuyénte serán 
las siguientes: Movimiento de mercan
cías de cada agrupado, según datos 
municipales.

Sexto. El pago de las cuotas se 
efectuará dentro de los quince días 
siguientes al de ser firme su notifi
cación cuando no excedan de 500 pe
setas; y para las demás, el primer 
plazo se ingresará en dicho término, 
y el resto antes del día 25 del se
gundo mes del semestre o trimestré 
respectivo.

Séptimo. Durante la vigencia de 
este convenio el uso de efectos tim
brados y demás medios autorizados 
de reintegro por los hechos imponi
bles que comprende quedará sustitui
do por la mención "Convenio local 
de Timbre número Z-8 de 1962”.

Octavo. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan 
durante la vigencia del Convenio; el 
procedimiento para sustanciar las re
clamaciones de los agrupados, y las 
normas y - garantías para ejecución* 
de las condiciones establecidas, y sus 
efectos, se ajustará a lo que a estos 
fines señala la Orden de 16 de mayo 
de 1960.

Lo que pongo en su conocimiento 
interesándole el pronto traslado de 

/
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la Orden ministerial al “Boletín Ofi- 
ciaP* de la provincia para su inser
ción, y la comunicación a este Cen
tro de la fecha y número del ejem
plar en que se haya publicado.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1961. 

P. D.: J. Sánchez Cortés Dávila.
limo. Sr. Director general de Tri

butos Especiales.
Zaragoza, 8 de enero de 1962. — 

El Delegado de Hacienda, Basilides 
Marcos.

• • •

Núm. 95
DIRECCION, GEMERAL

DE TRIBUTOS ESPECIALES

Con fecha 29 de diciembre de 1961, 
se ha dictado por este Ministerio la 
siguiente Orden:

Vista la propuesta elaborada por la 
Comisión Mixta designada para el 
estudio de las condiciones que debe
rán regular el convenio que se in
dica, para la exacción del impuesto 
de Timbre del Estado, este Ministe
rio, en uso de las facultades que le 
otorgan la Ley de 26 de diciembre 
de 1957 y la Orden de 16 de mayo 
de 1960, ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

Primero. De conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 33 de la Ley 
de 26 de diciembre de 1957 y Orden 
de 16 de mayo de 1960, se aprueba 
el convenio provincial con la men
ción Z-9 de 1962, para la exacción del 
impuesto del Timbre del Estado entre 
la Hacienda pública y ^el Ilustre Co
legio de Procuradores de Zaragoza.

Segundo. Quedan sujetos al con
venio los contribuyentes que figuran 
en la relación definitiva aprobada 
por la Comisión Mixta en 11 de di
ciembre de 1961 y por los hechos 
imponibles que pasan a relacionarse: 
Recibos. Liquidaciones de cuentas.

Tercero. El periodo de vigencia 
del convenio será desde l.9 de enero1 
al 31 de diciembre de 1962.

Cuarto. La cuota global a satisfa
cer para el conjunto de contribuyen
tes acogidos al convenio se fija en 
la cantidad de 13.060 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
para determinar la cifra correspon
diente a cada contribuyente serán 
las siguientes: Actividad profesional 
de cada *uno.

Sexto. El pago de las cuotas se 
efectuará dentro de los quince días 
siguientes al de ser firme su notifi
cación cuando no excedan de 500 pe
setas; y para las demás, el primer 
plazo se ingresará en dicho término, 

y el resto antes del día 25 del se
gundo mes del semestre o trimestre 
respectivo.

Séptimo. Durante la vigencia de 
este convenio el uso de efectos tim- 

/ brados y demás medios autorizados 
de reintegro por. los hechos imponi
bles que comprende quedará sustitui
do por la mención 'Convenio provin
cial de Timbre número Z-9 de 1962'’

Octavo. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan 
durante la vigencia del Convenio; el 
procedimiento para sustanciar las re
clamaciones de los agrupados, y las 
normas y garantías para ejecución 
de las condiciones establecidas, y sus 
efectos, se ajustará a lo que a esios 
fines señala la Orden de 16 de mayo 
de 1960.

Lo que pongo en su conocimiento 
interesándole el pronto traslado de 
la Orden ministerial al "Boletín Ofi
cial” de la provincia para su inser
ción, y la comunicación a este Cen
tro de la fecha y número del ejem
plar en que se haya publicado.

Dios guarde a V. |. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1961. 

P. D.: J. Sánchez Cortés Dávila.
limo. Sr. Director general de Tri

butos Especiales.
Zaragoza, 8 de enero de 1962. — 

El Delegado de Hacienda, Basilides 
Marcos.

• • •

Núm. 95

DIRECCION GEN'ERAL 
DE TRIBUTOS ESPECIALES

Con fecha 29 de diciembre de 1961, 
se ha dictado por este Ministerio la 
siguiente Orden:

Vista la propuesta elaborada por la 
Comisión Mixta designada para el 
estudio de las condiciones que debe
rán regular el convenio que se in
dica, para la exacción del impuesto 
óe Timbre del Estado, este Miníate, 
rio, en uso de las facultades que le 
otorgan la Ley de 26 de diciembre 
de 1957 y la Orden de 16 de mayo 
de 1960, ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

Primero. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 33 de la Ley 
de 26 de diciembre de 1957 y Orden 
de 16 de mayo de 1960, se aprueba 
el convenio local con la mención Z-10 
de 1962, para la exacción del impues
to de Timbre del Estado entre la Ha
cienda pública y el Grupo de Alma
cenistas de Patatas de Zaragoza.

Segundo. Quedan sujetos al Con
venio los contribuyentes que figuran 
en la relación definitiva aprobada 

por la Comisión Mixta en 11 de di
ciembre de 1961 y por los hechos 
imponibles que pasan a relacionarse: 
Documentos de formalización de ven
tas unificados y sometidos al art. 22 
de la Ley, tarifa 15. N’óminas y nom
bramientos; publicidad propia.

Tercero. El periodo de vigencia 
del convenio será desde l.9 de enero 
al 31 de diciembre de 1962.

Cuarto. La cuota global a satisfa
cer para el conjunto de contribuyen
tes acogidos al convenio se fija en 
la cantidad de 53.520 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
para determinar la cifra correspon
diente a cada contribuyente serán 
las siguientes: .Volumen de ventas.

Sexto. El pago de las cuotas se 
efectuará dentro de los quince días 
siguientes al de ser firme su notifi
cación cuando no excedan de 500 pe
setas; y para las demás, el primer 
plazo se ingresará en dicho término, 
y el resto antes del día 25 del se
gundo mes del semestre o trimestre 
respectivo.

Séptimo. Durante la vigencia de 
este convenio el uso de efectos tim
brados y demás medios autorizados 
de reintegro por los hechos imponi
bles que comprende quedará sustitui
do por la mención “Convenio local 
de Timbre número Z-10 de 1962”.

Octavo. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan 
durante la vigencia del Convenio; el 
procedimiento para sustanciar las re
clamaciones de los agrupados, y las 
normas y garantías para ejecución 
de las condiciones establecidas, y sus 
efectos, se ajustará a lo que a estos 
fines señala la Orden de 16 de mayo 
de 1960.

Lo que pongo en su conocimiento 
interesándole el pronto traslado de 
la Orden ministerial al “Boletín Ofi
cial” de la provincia para su inser
ción, y la comunicación a esté Cen
tro de la fecha y número del ejem
plar en que se haya publicado.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1961. 

P. D.: J. Sánchez Cortés Dávila.
limo. Sr. Director general de Tri

butos Especiales.
Zaragoza, 8 de enero de 1962. — 

El Delegado de Hacienda, Basilides 
Marcos.

x • • •

Núm. 95

DIRECCION GEN’ERAL • 
DE TRIBUTOS ESPECIALES

Con fecha 29 de diciembre de 1961, 
se ha dictado por este Ministerio la 
siguiente Orden:
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Vista Ja propuesta elaborada por la 
Comisión Mixta designada para el 
estudio de las condiciones que debe
rán regular el convenio que se in
dica, para la exacción del impuesto 
de Timbre del Estado, este Ministe
rio, en uso de las facultades que le 
otorgan la Ley de 26 de diciembre 
de 1957 y la Orden de 16 de mayo 
de 1960, ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

Primero. De conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 33 de la Ley 
de 26 de diciembre de 1957 y Orden 
de 16 de mayo de 1960, se aprueba 
el convenio provincial con la men
ción Z-l 1 de 1962, para la exacción 
del impuesto de Timbre del Estado 
entre la Hacienda pública y el Grupo 
Exhibición Cinematográfica de Zara
goza.

Segundo. Quedan sujetos al con
venio los contribuyentes que figuran 
en ¡a relación definitiva aprobada 
por la Comisión Mixta en 11 de di
ciembre de 1961 y por los hechos 
imponibles que pasan a relacionarse: 
Publicidad propia.

Tercero. El periodo de vigencia 
del convenio será desde l.9 de enero 
al 31 de diciembre de 1962. .

Cuarto. La cuota global a satisfa
cer para el conjunto de contribuyen
tes acogidos al convenio se fija en 
la cantidad de 180.125 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
para determinar la cifra correspon
diente a cada contribuyente serán 
las siguientes: Población y emplaza
miento de la sala; categoría de la 
misma; número de funciones y tem
porada de funcionamiento, en su caso.

Sexto. El pago de las cuotas se 
efectuará dentro de los quince días 
siguientes al de ser firme su notifi
cación cuando no excedan de 500 pe
setas; y para las demás, el primer 
plazo se ingresará en dicho término, 
y el resto antes del día 25 del se
gundo mes del semestre o trimestre 
respectivo.

Séptimo. Durante la vigencia de 
este convenio el uso de efectos tim
brados y demás medios autorizados 
de reintegro por los hechos imponi
bles que comprende quedará sustitui
do por la mención "Convenio provin
cia] de Timbre número Z-ll de 1962”.

Octavo. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan 
durante la vigencia del Convenio; el 
procedimiento para sustanciar las re
clamaciones de los agrupados, y las 
normas y garantías para ejecución 
de las condiciones establecidas, y sus 
efectos, se ajustará a lo que a estos 
fines señala la Orden de 16 de mayo 
de 1960. '

I Lo que pongó en su conocimiento 
I interesándole el pronto traslado de 

la Orden ministerial al “Boletín Ofi
cial” de la provincia para su inser
ción, y la comunicación a este Cen
tro de la fecha y número del ejem
plar en que se haya publicado.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1961 

P. D.: J. Sánchez Cortés Dávila.

limo. Sr. Director general de Tri
buios Especiales.

Zaragoza, 8 de enero de 1962. — 
El Delegado de Hacienda, Basilides 
Marcos.

SECCION QUINTA

Núm. 89
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

D Enrique Coca Hernández ha 
solicitado de esta Excma. Corpora
ción municipal la devolución de las 
fianzas que deposiió para responder 
de la ejecución de las obras de ins
talación de alumbrado público eléc
trico en el Paseo de María Agustín 
(segundo tramo), y de dos puntos 
de luz en Avenida de Navarra.

Lo que se hace público, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 88 del 
vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, para 
que en el plazd de quince días pue
dan presentar reclamaciones quienes 
creyeren tener algún derecho exigi
óle al solicitante por razón del con
trato. /

Zaragoza, 29 de diciembre de 
1961.— Por acuerdo de S. E.: El Se
cretario general, Luis Aramburo.— 
El Alcalde-Prisidente, Luis Gómez 
Laguna.

* • •

Núm. 90
Ulloa Obras y Construciones de 

Arquitectura e Ingeniería, S. A., ha 
solicitado de esta Excma. Corpora
ción municipal la devr Ilición de la 
fianza que depositó para responder 
de la ejecución de las obras de en- 
cauzamiento y cubrimiento de la 
acequia del Rabal.

Lo que se hace público, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 88 del 
vigente Reglamento de Contraia- 
ción de las Corporaciones Locales, 
para que en el plazo de quince días 
puedan presentar reclamaciones los 
que creyeren tener algún derecho 
exigible al solicitahte por razón del 
contrato. i

Zaragoza, 29 de diciembre de 
1961.— Por acuerdo de S. E.: El Se
cretario general, Luis Aramburc.— 
El Alcalde-Presidente, Luis Gómez 
Laguna.

. • • •

Núm. 91 ' .
D. Felipe Santaflorentina López 

de Oñate ha solicitado de esta Ex
celentísima Corporación municipal 
la devolución de la fianza que depo
sitó para responder de la ejecución 
de las obras de alcantarillado y 
abastecimiento de agua de la calle 
«B», entre el Paseo de María Agus
tín y la calle Madre Rafols.

Lo que se hace público, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 88 del 
vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, para 
que en el plazo de quince días pue
dan.presentar reclamaciones quienes 
creyeren tener algún derecho exigi
ble al solicitante por razón del con
trato,

Zaragoza, 29 de diciembre de 
1961.— Por acuerdo de S. E : El Se
cretario general, Luis Aramburo.— 
El Alcalde-Presidente, Luis Gómez 
Laguna.

• e •

Núm. 92
D. Luis Argente Llanas ha solici

tado de esta Excma. Corporación 
municipal la devolución de la fianza 
que depositó para responder de la 
ejecución de las obras de abasteci
miento de agua en Carreter. de Lo
groño, entre la Avenida de Madrid 
y Torres Quevedo.

Lo que se hace público, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 88 del 
vigente Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, 
para que en el plazo de quince días 
puedan presentar reclamaciones 
quienes creyeren tener algún dere
cho exigible al solicitante por razón 
del contrato.

Zaragoza, .29 de diciembre de 
1961. - Por acuerdo de S. E.: El Se
cretario general, Luis Aramburo.— 
El Alcalde-Presidente, Luis Gómez 
Laguna.

• e •

Núm. 112

Subasta
Objeto y tipo de la misma. — Son. 

objeto de la presente subasta la con
tratación de las obras de instalación 
de alumbrado público eléctrico en el 
Paseo de María Agustín, cuarto tra
mo (entre General Franco y calle San
ta Lucia), por el precio tipo en baja 
de 364.480^35 'pesetas.
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Duración del contrato y forma de 
verificar los pagos. —• El plazo má
ximo para la total ejecución de las 
obras del proyecto será de setenta 
dias naturales. El pago, mediante cer
tificaciones de obra, con cargo a la 
consignación señalada por el señor 
Interventor de Fondos municipales.

Antecedentes. — Se hallan de ma
nifiesto en la Sección de Fomento de 
la Secretaría General, durante las ho
ras de oficina (de nueve y media a 
trece y media). ,

Garantía provisional. —■ Es de pe
setas 7 289'78.

Garantía definitiva. —- Será la que 
resulte de la aplicación del art. 82 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

Modelo, de proposición. — El que 
figura al final del presente anuncio.

Plazo, lugar y horas en que han 
de presentarse los pliegos. — El pla
zo para la admisión de proposiciones 
es de diez días hábiles a partir del 
siguiente, también hábil, al de la pu
blicación del presente anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, ter
minando a las trece horas del día 
décimo. Las proposiciones pueden pre
sentarse, además de en la Sección de 
Fomento, en Oficialía Mayor y Re
gistro General de esta Corporación.

Lugar, día y hora eri que se veri
ficará su apertura. — El acto de aper
tura de los pliegos se verificará, en 
el salón de sesiones de la Casa Con
sistorial, a las trece horas del día 
siguiente hábil al en que fine el plázo 
de presentación de proposiciones.

No se precisa para la validez del 
contrato que pueda derivarse de esta 
subasta autorización superior alguna.

Todos los gastos que se originen 
con motivo de esta licitación serán 
de cuenta del adjudicatario, incluso 
el importe de los anuncios.

Las proposiciones deberán ir rein
tegradas con timbre del Estado de 
6 pesetas y municipal de 4'50 pesetas 
La falta de reintegro será defecto sub
sanable.

Zaragoza, 3 de enero de 1962. — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.—Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral, Luis Aramburo.

Modelo de proposición
D....... vecino dé .......  con domi

cilio en ...... . c^lle de ...... , núme
ro ...... manifiesta que, enterado del 
anuncio inserto en el “Boletín Oficial” 
de la provincia núm....... , del día  
de   de 1962, referente a la su
basta de las obras de instalación de 
alumbrado público eléctrico en el Pa
seo de María Agustín, cuarto tramo

(entre General Franco y calle Santa 
Lucia), y teniendo capacidad legal 
para ser contratista, se compróme e, 
con sujeción en un todo a los res
pectivos proyecto, presupuesto y plie
go de condiciones que han estado do 
manifiesto y de los que se ha ente
rado el que suscribe, a tomar a su 
cargo dicha contrata por la cantidad 
de ...... (en letra) ..... pesetas, com
prometiéndose asimismo a que las re
muneraciones mínima5 que han de 
percibir los obreros de cada oficie, y 
categoría que (lan de ser empleados, 
en tales trabajos, por jornada legal 
y por horas extraordinarias, no se
rán inferiores a los tipos fijados por 
loj Organismos competentes.

(Fecha, y firma del proponente).

Núm. 124

Delegación Provincial de Sindicatos

Se convocan concursos restringidos 
para la adquisición de impresos y 
material de oficina para el año 1962.

Los pliegos de condiciones se en
cuentran a disposición de los intere
sados en el tablón de anuncios de la 
C N. S. y en la Secretaría de la JEAP 
(Marina Moreno, 12, 3A planta).

Zaragoza, 9 de enero de 1962. — 
El Presidente de la J. E. A. P., Jesús i
Blesa. — V.9 B.9: El Delegado pro 
vincial, Isaías Monforte.

Núm. 64

Tribunal Provincial 
de lo Contencioso - Administrativo

Por Francisco Escuín Loscos se ha in 
terpuesto recurso contencioso adminis
trativo contia acuerdo del Ayuntamier. 
to de Pedióla, de 5 de junio de 1961, por 
el que se denegaban ( fectos retroactivos 
al reconocimiento de nueva pensión de 
jubilación señalada al recurrente, ;d re 
nocerse la procedencia de computar en 
el haber regulador de la misma las pagas 
extiaordínarias reconocidas. /

Lo que se anime a para conocimiento 
de los que tengen interés directo en el 
asunto y quieran coadyuvar en él a la 
Administración .

Inmortal Ciudad de Zaragoza, 5 de 
enero de 1962. El Secretario del Tribu
nal, Juan Cabezudo.-El Piesidente, Je
sús Riaño Goiri.

SECCION SEXTA

Habiendo sido incluidos en el alista
miento formado para el presente 
año de 1962 los mozos que al final 
se expresan, y desconociéndose el 
radero de los mismos, se les C'ta 
por medio del presente para que 
comparezcan en los Ayuntamientos 
correspondientes o en el de su re
sidencia o Consulado respectivo si 
se hallan en el extranjero, a los 
actos de la rectificación, cierre del 
alistamiento y clasificación y de
claración de soldados, que tendrán 
lugar los días 28 del actual y II 
y 18 de febrero próximos, respec
tivamente, advirtiéndoles que de no 
comparecer serán declarados pró
fugos a todos los efectos:

Núm. 123
_ B10TA

D. Mariano Hernández Carbonell, 
hijo de José y Adoración, nacido el 
día 27 de febrero de 1941.

D. Alberto Giménez Giménez, hijo 
de Angel y de Natalia, nacido el día 
18 de noviembre de 1941.

Núm. 120
VILLARROYA DE LA SIERRA

Marino Miñedo Angel, hijo de An
gel y de Julia, nacido el día 19 de 
febrero de 1941.

N'úm. 101 
SALILLAS DE JALON

Acordada por este Ayuntamiento la 
imposición de contribuciones especia
les a que se refieren los casos a) y b) 
del articulo 451 de la Ley de Régi
men Local de 16 de diciembre de 
1950, para la ejecución del proyecto 
de la obra de red de alcantarillado 
en las siguientes calles de esta loca
lidad, Aragón, Calvo Sotelo, General 
Franco, Joaquín Costa y Las Cales, y 
confeccionados los documentos pre
venidos en el artículo 39 del Regla
mento de Haciendas Locales de 4 de 
agosto de 1952, queda expuesto / ai 
público el expediente en la Secreta
ria municipal por término de quince 
días, para que durante dicho plazo 
pueda ser examinado por los intere
sados y presentar durante los ocho 
días siguientes las reclamaciones que 
estimen oportunas, de acuerdo con lo 
preceptuado en los artículos 30 y 38 
del mencionado Reglamento.

Salillas de Jalón, 8 de enero de 
1962. — El Alcalde, J. Antonio Mon- 
reaL * *
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SECCION SEPTIMA

ÍDMINISTRACICK DE JUSTiCU

REQUISITORIAS

Bajo «jercibimiento de ser declarados re 
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales/ de nt> presentarse 
les procesados que a continuación se 
expresan, en el plexo que se les fija, e 
contar desde el día de la publicudón 
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juez e Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a 'a 
busca, captura y conducción de aquí 
líos, poniéndoles a disposición de diche 
Juez o Tribunal, con arreglo a los rr 
tículos 512 y 388 de la Ley de Enjui 
ciamiento Criminal y 644 de la Ley «'o 
Enjuiciamiento Militar v de Marina.

Núm. 41
PES GRACIA (Florencio), de 19 

años, profesión jornalero, hijo de 
Manuel y de Agustina, procesado 
en sumario núm. 653 de 1961, sobre 
robo, como comprendido en el 
núm. 1.* del artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, com
parecerá ante el Juzgado de instruc
ción núm. 4 de Zaragoza en el pla
zo de diez días para ser reducido a 
prisión. ♦ * *

Núm. 127
HERNANDO GARCIA (Joaquín), ina" 

yor de edad, soltero, comisionista que 
vivía últimamente en esta ciudad (For 
ment, número 2), y cuyo actual domici
lio y paradero se ignoran, procesado por 
la causa número 405 de 1961, sobre es 
tafa, comparecerá ante el Juzgado de 
instrucción núm. 3 de Zaragoza, dentro 
de los diez días siguientes a la publica
ción de la presente en el «Boletín Ofi
cial», para notificarle el auto de su pro
cesamiento, recibirle indagatoria y cons 
tituirse en prisión.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm 126
JUZGADO NUM. 1

D. José de Luna Guerrero, Magistrado, 
ejerciente Juez de primera instan
cia del Juzgado número 1 de Za
ragoza;
Hago saber: Que en el procedimien

to de quiebra necesaria del Comer
ciante de esta plaza D. Leocadio Váz
quez Sánchez, que gira con el nom
bre de '“'Curtidos Aragón”, en este 
Juzgado seguido con el número 322 
de 1961, en la Junta de acreedores ce
lebrada el día 9 de enero actual fue
ron nombrados Síndicos, por mayoría 
de capital (créditos), D. José-Maria 
Medrano Alvarez, en representación 
de D. Luis Sagristá Estruch, y don 
Antonio Letosa Miguel, en represen
tación de “Martin Enrich Llop”, S. A., 
y por mayoría de votos D. José La- 
borda Navarro, en representación del 
Banco Hispano Americano, previnién
dose que se haga, entrega a los Sín
dicos, que han aceptado y jurado el 
cargo, d« cuanto corresponda al que
brado.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a once de enero de mil no
vecientos sesenta y dos. — El Juez, 
José de Luna. — El Secretario, Luis 
Márquez.

PARTE NO OFICIAL

N'úm. 121

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS 

DE CALATAYUD "

Aviso

" Se pone en conocimiento de todos 
los agricultores y ganaderos de este 
término que el domingo día 28 del 
actual, en el salón de actos de la 
Delegación Comarcal de Sindicatos de 
Cata ciudad (calle del Padre Claret), 
celebrará Asamblea plenaria ordina

ria esta Hermandad Sindical, a las 
once treinta horas en primera convo
catoria y a las doce treinta en segun
da, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero. Lectura y aprobación, si 
procede, del acta anterior.

Segundo. Lectura de la memoria 
de actividades llevadas a cabo por esta 
Hermandad Sindical durante el pasa
do año.

Tercero. Liquidación de cuentas 
del ejercicio económico de 1961.

Cuarto. Propuesta para cubrir dos 
plazas de Guardas fijos.

Quinto. Lectura y aprobación, si 
procede, del presupuesto de ingresos 
y gastos para el presente ejercicio.

Sexto. Palabras de la Presidencia.

Por Dios, España y su Revolución 
nacional-sindicalista.

Calatayud, 9 de enero de 1962. — 
El Presidente de la Hermandad Sin
dical de Labradores y Ganaderos, Je
naro Sánchez Gómez.

Núm. 118

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS 

DE LUNA

Con arreglo al contenido de los ar
tículos 41 al 52 de las" Ordenanzas 
por que se rige esta Hermandad y 
en cumplimiento de cuanto disponen 
las normas sobre confección de pre
supuestos, convoca a todos los 
afiliados y terratenientes cultivadores 
en este término municipal a Asamblea 
plenaria ordinaria, la cual se cele
brará el próximo día 21 de enero, a 
las tres de la tarde en primera con
vocatoria y una hora después en se
gunda, con arreglo al orden del día 
inserto en los tablones de anuncios.

Por Dios, España y su Revolución 
nacional-sindicalista.

Luna, 4 de enero de 1962.—El Jefe 
de la Hermandad, Alberto Arbués.
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